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• Fortalecer las capacidades de las administraciones municipales. Son las administraciones

locales quienes enfrentan los retos más apremiantes del desarrollo. Las capacidades deben ir

encaminadas a aspectos prácticos de la administración, por ejemplo la actualización de los padrones

de catastro a fin de fortalecer la capacidad financiera de los municipios, o la implementación de

mecanismos de participación o de focalización de las políticas sociales.

• Inclusión social. Avanzar en el desarrollo de ciudades socialmente incluyentes que orienten los

programas, intervenciones y políticas públicas en el ámbito territorial para equilibrar las

oportunidades de desarrollo, particularmente, buscar la inclusión de las personas que habitan en las

zonas de atención prioritaria (ZAP). Fomentar políticas que atiendan las carencias sociales, pero

transitar a servicios de segunda generación, como la provisión de acceso público a internet, entre

otros, a fin de garantizar nuevos servicios y promover una mayor igualdad entre la población.



• Implementación transversal de acciones de igualdad de género. Un primer paso para

garantizar la igualdad de la ciudadanía tiene que ver con identificar aquellas condiciones que limitan

el desarrollo de la mitad de la población. Esto refuerza las condiciones de bienestar, al tiempo que

ayuda a la adopción de enfoques de reducción de brechas.

• Participación ciudadana. Promover la participación de las y los ciudadanos en el ciclo de

implantación de la política pública: identificación de las necesidades, presupuestos y planeación,

seguimiento, control y evaluación de las políticas a fin de fortalecer su legitimidad.

• Promoción de la universalidad en los servicios públicos. Fortalecer las acciones tendientes a

proporcionar servicios universales entre la población ayudan a vigorizar elementos del tejido social

que permiten la igualdad entre las personas, a partir de la no diferenciación de la atención:

Promoción de servicios de salud universal de amplia cobertura, servicios educativos, seguridad,

acceso a los espacios públicos y transporte. Requieren actualización, en algunos casos, de

digitalización y, particularmente, dependen de un incremento en los estándares de calidad.



• Promover nuevos equilibrios entre la participación del sector privado, el sector público y

la sociedad. Promover mecanismos para que todos los actores tengan una silla de la misma altura

a la hora de plantear las acciones sociales. Los gobiernos locales situados en las periferias

metropolitanas se ven rebasados en cuanto a su capacidad de acción debido a que el crecimiento

urbano, favorecido por las condiciones del mercado inmobiliario y su relación con el suelo “barato”,

condiciona su eficiencia en términos de la provisión de servicios públicos, equipamiento e

infraestructura urbana.

• Fortalecimiento de los instrumentos normativos: Fortalecer las acciones de regulación

garantizar la provisión de servicios públicos, sociales y los elementos del entorno urbano satisfagan

las necesidades de toda la población en términos inclusión social, reducción de las desigualdades,

disminución de la segregación socioterritorial y sostenibilidad ambiental.
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